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Junio 2022 NORMATIVA DE SEGURIDAD EN PLATAFORMA: ENMIENDA 10

El 30 de mayo de 2022 entra en vigor la enmienda 10 de la 
NORMATIVA DE SEGURIDAD EN PLATAFORMA (Ed. 2021)

La enmienda de la NSP está alineada con los requisitos AVSAF.

Capítulo A. Nuevos términos:
 ZASO (Zona Aeronáutica de Seguridad Operacional).
 PCA (PCP, PCP-AM y PCP-COM).

Capítulo D. Adaptación de los incumplimientos y las penalizaciones
a los nuevos requisitos:
 volver a superar, según corresponda, los cursos AVSAF y

CAM/COM.

Los principales cambios son:

Capítulo C. Actualización de los requisitos de seguridad operacional
para el acceso de personas y conducción de vehículos en la ZASO:
 Certificado AVSAF.
 Cursos COM/CAM.
 Familiarización local.
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Se añade la obligación de aplicar en todo momento las
normas básicas de circulación general, tales como
mirar antes de maniobrar o señalizar toda maniobra.

En el área de maniobras, se prohíbe participar en
actividades no esenciales que puedan afectar a la
atención, conciencia situacional o capacidad de
decisión. Además, el interior de los vehículos debe
mantenerse libre de objetos que puedan incomodar o
distraer a los ocupantes.

Se añade la condición de 
no iniciar la asistencia a la 
aeronave hasta que se 
hayan colocado conos 
alrededor de la misma.

Se añade la prohibición de situar un vehículo con
el motor en marcha sobre las tomas de pit aunque
estas estén cerradas.

Se definen los vehículos que 
pueden hacer uso de las luces 
de señalización prioritaria y 
en qué circunstancias. 

Se incluye la prohibición de uso de patines y otros
dispositivos de movilidad personal.
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A.8.10

Enlace descarga
NSP

(versión en inglés)

A.2.6

A.2.2

Se añade la prohibición de circular por los viales
que transcurren por delante y por detrás de los
estacionamientos, desde el momento en que la
aeronave enciende las luces anticolisión.

A.2.14

A.1.5

A.1.7

Se incluye la prohibición de fumar 
vapeadores y cigarrillos 
electrónicos en la ZASO.

Además, se indica, para cada caso, si está permitido
superar el límite máximo de velocidad o circular fuera
de los viales de servicio.
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